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REBOLTOIOS E o 

SERAN CAREIOR £., 
SPORETARTO CLSBERAT BECARCADO OE LA SUPERIA 
TESDFESCIA DE COSPAULAS EBEDIATTE RISOLOCION 

NTASRB 7, PROL ODE JURIO DR 147%, EL SEPOR 

SUPERINTENDENTE DF CAPPAÑTAS, 

ip fercicia de ans airirteciones lernalas, y, 

CONS IDE RASR 

7 SER en eumpliviento e le dinssezto en la *esolución 
IFA R1, de 20 e moro de 1475, de osta “uperintendeneala, 3e 

0 ha vublicado en el Slario 23 Tiíezno de esto ciudad, eticio- 
283 corronpoudicates a Jos ¿ias 22, 27 y 24 da vavo del año 
st caro. «il extracto de la tecritars Tébrlica de caublo de 
doevorinseción de Ja Unune la CC COSO TORARTA FITYESTIOR DUL  - 

Ó ECTLADOR 3.4.0 sr la de " IUPOGRTACIONTS Y REPRESENTACIONER 

O AROMCÓLOS Frá.l, coleizada el £ le maya de 107%, ante el lu 

tario Fácino Prizera del Cantén Suite: 

CUR no se he recitiído untificación alzgura de 308 se 
haya ptrezentado selieltnd de oposzinión a la irnascrinción le 

la Locritura Pilblica aptas conelenada, serán aparecs de la 

raaón sentadas vor al señar Secratario Ocueral Encarsada de 
c6ta ureriotenónoeala, de fecha 17 de justa de 19*73, 

302 paras el otorsarianto de la Fsecritura Pública de 
2» de aro de 117% seña eonprlido econ codos los resuiígitos ue 

ceserias nera en validoz 

ARTÍICHLO PRIPTRO.,-  AFRODAR 1 vartio de denosinación de ]a 

O . Lara lil CCOULEGIORARIÍA FIRRANICE DEL 

ECLADOR 5.4, por la de CIYPORTACIONES Y ELPRESFITACIONES 
0 ARONOCLOS Jada.” Y la rolerea de egtatatos. de conforuidad 

com dos téraiues constarteas de la Escritura Pública de £ de 

rare de 1875, «eclebrata nto «1 Teterio Léciso Privero del 
Centán Úuito. 

  

ARTICULO ELCUEIO, + BXISPOOLE que el soñar Yotarío antes =en 

clevnto anote el s>eacpen de la nstríxz de 
, la icoritura Pública de £ de vayo de 127%, etargada xn 254 

xotaria, que +e la aprecia en virtad de la nrresente Lescla 
ctón, —*1 señor Bptario senterá razón de sata auctación sar 
yinal. 
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ARTICULO TERCIUO,- — DIEFUZER mua sl] señor “etario Fúriieco 
terto del Castís “uito anote 4d uerrzen 

de lar vatricos de las sigulantes Cascriturss "úblias,s «0- 
rrasponélertes sa la Torpacía CCOBCNETOAARIA PIEFERICR SRL 
ECTADO? 2,4. , esnlerrralas en esa TCatariía: a) de consatite- 

ciña, de 17 ¿e nave de 18% 2, $» $) la sunento de capital y 
veforasa de extarutos. de 11 ¿e aro de ¿9LA, ase sediante 

Pacritxa ?"ÚDlica «e % de nera de 1775, eotorgoñn ante «ld lo 

tarie névizs Friscero del Cantén “guito, la Compeila combía 
su ¿annoricación par la de C 1PPOPTACIOxXE? Y REPEEZESTACIONES 
APORCOLOD $, Al Y so reforese los qauiaiutos, agtos que 203 

apreovades qa virinó de la +erescate "esolación, (El anetor 
terio seintarí rasón de estes asotacionss margiuales, 

SPTICULO CRPARTO,- DIAPGIFR 11m el esñor sotario "blico 
égina “el Contón tutto uote al marzon 

de la varráís de la Feeritura e convalidación, rceflerua ¿e 

0 estoftntos y eneriura Je amcursal de la Corparía  CONCESIR- 
O HARTA FIREESICT DEL OECGIADOZ LT.e,", ealebrada en en Vota 

vía 41 1% de diclerbra de 1670, que sediante Eseritaura Pé- 
llica de 0 de aro de 1675, otergada agtea el Yotario 26eÍ > 
$o Prieeroa ¿del Cantón "gita, la Lorrafis qaaabla 1 ¿unari- 
nación ver la da CIXPORFADIONES Y REFRETEATACIONEZ AROUCO> 

LOR S.A y sn coferean los vetatulos, actos 000 40 ARO” 
vades en virtud de le prescote feseluvción. 71 netor £eta 
rio gentará le racón corresrondizate. 

ARTICELO RINTR. +. RISPOZPR «rue 01 melor Registrador “er 

sentil ¿el Cantón Cuito anote 21 mer- 
ges e las inscripciones “o las tecrituras Públicas vencio 

peíca an lus Artículos Tercsro y Casrío da esta Fesrolución, 
corresoondiontas e la Coena] Ta CENSCESIOIRARIA FIRPESNICE SEL 

0 ETLADOR 7.4, , «que mediante Lacritora "ública de de aya 

da 147%, eolerradn os la “oterías Désica "rivara de este 
Cantán. Te sencionala Conpas fa card ia au denorninsción por 
la dea CIRPDETACIOSES Y XPESSIRETACIÓNES ARQFECOLOF £,d, e 

0 ses reFferasn loa setatutos, ratos 042 5902 aprobados ex vir 

O tua de le eresonte SRasnleción, —*1 eetor Yevristrador 300138 

rá rarés de entas acotaciones rerrinasles, 

ARTICNLO SEXTO,- SITEPONEAR mur al sexor Neristrealer Yar- 

cantil “el Cantón Suaraetuíl esote sl sar 
gen de la jauscripeión de la Lecritura de convalidación, ve 
farra Ja estatutos y averttura de sucareol de la Cosmvañía 

OCPRCERIOERARTA FIRME TOS DEL OFCRADER $.,A., de 15 de dicten 
bre de 1970, inscrita tajo e) 3121 y suaotada cos el 3:"2152 
del Repeartario, 21 4 de febrero de 157]. eun eedisnte Es- 

eritara Pública de % de vago de 147, ecrlebrada ante el de- 
tario Múcips P*risero del Csutóo fSuito, la Corvasía esvbía 
su denprinación por ls de  TYEQGRTACICOHDA Y BEPRRSLUTACIONES 

,. 
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ARONENLOR S.A. y reforma sun estatutos. actor que sen apro 

tados on virtud de la poressnte Tesolación. Xi metor “agla- 
trader seutará la razón respectiva. 

APTIEDAS SEPTIRO,- PEPERFE que el seofor T"egtstrador erro 
21) 201 Cantón Colto, de sonformidad  - 

con los Artículos 23 y 115 de la Lee de Corpañiarz, inseritbe 
es sl *kegslsrre a su carro la tseritura Pública de carbío ¿e 

deroeviasción ée la ConpalÍa CCOICESIDEAZIA PIRMEEICS PEL 
ECTARBOR 5,A." roer la de * INPORPACIOÓNES Y RPYRESEPTACIOSNES 

AROECOLOR R.d.” y refores de entatutos., colebrada 21 2 de 
- varo de 1575 aate e! Satariía Déciloso Privaro de ento Ceptán, 

juntarezte con la pregonte fasolación. 71 «cor lfazistrador 
0 archivafÉ ues conta de dicha dueritera y devolverá laz resn- 

7 tántas con la razfa 4s la inacrioción que ea ordana. 

A£9NTICULO DETAVO.- VISPOAFE que se publigue, por una sola 

: vas, ca uno de los veriádicos de mayor 
O cireulación an le celula Je Cuiro, an antracto de la Escri- 

tera de $ de vovo de 177%, com la rasón de su aerobación: 
extracto que eafá «laborado en esta Zunarigtaciancia y  en- 
tregado nera su »ublicación, una ver presentada la copías de 
la Facritura con la rasón de *u inscripción en el Saegistro 
tercantil. 

CUEPLISO, vvealya «l eenuadirate. 

COFERTODBESE.- DADA y firesda en la tuperinten 
íuscia de Comnalleas. en Oulte, e 

A PP . En 

forain Carrión An. 
SUPERTITIEMDEYPR DE COMPARTAS, 

0 FRCARCADO. 

PEOVEYO y fireó la Fosolución anterior, el se- 

or dector Gerudan Carrión A.. Serretariío Ceserasl, Encargado 
de la Superintendencia de Conpelías radiente Resolución Y” 

. 4887, de 5% de fusta de 127%, del señor Sareriantendante ¿e 
Cowpetfas, en “ueíltoa, € CERTIPTCO,.-— 

/ 

0 - Y : 
A LL, 
talado Valdez 

vi => : ECPERTERL ESCARCADO.    
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RESOLUCIOS —M? L 

VARCO AFSTORTO CDZFAF Lu. 

SUPERINTANOENTE BF COMPAFTIAS.. 

En efercictio de sus arritleciones legales, y, 

CONZTDERANDO: 

JE la Junta fenerali de ÁAcelonistas de la Concaiía 

. CODECESIORARIA FIENPETES DEL ECTADOR S,A,', cnlenhrada el 

17 de marzo de 1075, »a resuelto oreceder sl carrío de deso 
O nivación y reforma de estatutos de la Corvañía. 

* GUE de acuerdo con tal resolución se ba otorgado, 
ante el “ontario Péciro Privero del Cantón Ouíte, doctor lao 

drigo falgsdo Valdez, la Lacritaure Pública de $ de sayo de 
187%, en la cual se establece eno la nueva denorinación de 

la Counrmatíla será: CTUPORTACIONES Y REPRTESENRTACIONES ARNFEO 

OR 2,4.” - 

QUE el eetor fueusta *nller, + su celidad de Ceres 

te de la Comparía, debidarvopte autorizada, Fa corrarecido 
a este Desrachn nara solleitar se aprusbe el carbío de de- 

noziunsción y reforma de eostetutos de la rencioneada Comps- 

dla, + cuyo efecto ía oresentado tres covias certificadas 

¿o la Esertrtura Pública e ou» se refiore s*1 considerando 
anteriínr 

MUY tanto la resolución ¿e la Junta Ceueral de secito 
vistas envo la Facritura Pública eya la contiene refinen los 

0 vresuinitos lersles neerasrios para su validez: 

ar? de conformidad con lo dispuesto en el ¿rtícnlo 
. 25 de la Ley de Sfomreríne, incio secando, y en le Resolu- 

O ción laterpretativa € 13387, de 156 de rayo de 1971, de esta 
Superintandenecia, el carbía de dencosninsción de una torpa- 

O Rís debo sutetarao 21 trárito prevío establecitóo en los Ar 
tíceulos 73, 73, $0 y ?1 de la Lev: 

ARTICULO YRICO.  OQTEPOSE% Ta eublicación, por tres días 
consecutivos, en una de los »eriádicos " 

de ravor eircclación en la ciuda? de “"ulto, del extracto 

de la Escritura Púhllea de 2 de mayo de 19575, a que te re- 

fiero 21 corsniderando aspundo de este Tesolución: extrsc- 

É. 
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to que será elaborado roer esta Seperivtendancia. 

(UE LIDO, vuelva el expedientes. 

COREYTOUREZ.- PADA y firiada en la Superinten- 

dencia de ComvarTas. »=ñn Culto, A 

0 A rn yo a 

7 

Parco ánfonia Enasnán Cs. 
SOPREINTERBO ER GTE DE COMPAÑIAS. 

O PROVEYO y firmé la Banolución anterior, el se- 

O Por doctor Harco Antonio Cazrán €., Superintendente de Los 

nañlas, en Qulta, 2 CERTIPICO.- 

7” 
e AN Y > A A 

sernán MBA»... 
RECRETAPIO SCENERAL, 

Ms 
- 16-Y-75 

 


